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Se REQUIERE a la apoderada de los señores CARLOR NELSON PEÑUELA ROJAS y 
ROSALBA PEÑUELA ROJAS, proceda conforme a lo ordenado en auto calendado 13 de 
septiembre, a efectos de que proceda hacer claridad respecto a la dirección de notificaciones 
de los señores VICTOR GUSTAVO PEÑUELA ROJAS y SAMUEL PEÑUELA ROJAS, y 
proceda con la vinculación de los mismos, acorde a lo previsto en el artículo 291 y 292 del 
C.G.P. 
 
Para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar, téngase en cuenta que se efectúo por 
secretaría la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 108 del Código General del Proceso. 
 
Previo a resolver sobre la sustitución de poder que se allega, deberá la apoderada en 
sustitución acreditar la calidad de abogada. 
 

NOTIFÍQUESE, 
  

 
   

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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